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ODECU ha opinado en los diversos trámites del proyecto de Ley
Pro Consumidor, y como consta en las minutas de posición escritas
anteriormente, su posición ha ido evolucionando conforme la
tramitación del proyecto y el diálogo deliberativo que se ha dado
en las diversas comisiones.

ODECU es consciente de los beneficios que trae la libre
competencia, pero es consciente también que ella solo es posible
con información clara que habilite la libre elección de los
consumidores, de tal modo que sin información, no es posible la
libre elección, y sin libre elección no hay libre competencia.



ODECU es consciente también, que acá está en juego no solo el
mercado de las promociones, que habilitan a los consumidores a
acceder a condiciones más favorables de las habituales, sino
también está en juego el mercado de los medios de pago y de los
créditos asociados a los medios de pago.

En estos mercados, se requieren reglas justas para los
consumidores: que las promociones sean tales, que los
consumidores puedan acceder a las promociones sin que se les ate
el uso de una tarjeta de crédito y/o la contratación de un crédito, y
si así fuere, antes de contratar se le informe los costos de usar la
tarjeta de crédito y/o del crédito.

En ese marco, proponemos lo siguiente.



1. ¿Cuáles son los problemas para el consumidor de la
promoción de descuentos o beneficios adicionales asociados
exclusivamente a un medio de pago administrado u operado por
el mismo proveedor?

1.1 El consumidor no sabe si le conviene la promoción porque
ignora el costo de pagar con una tarjeta de crédito.

1.2 La publicidad, en ocasiones, no es clara respecto de la condición
de pagar con el medio de crédito.



2. ¿El veto resuelve estos problemas? No.

2.1 Solo obliga a informar el costo total del crédito. No informa los
costos asociados al uso de la tarjeta de crédito. Este problema está
presente en todo uso de tarjeta de crédito, esté asociado o no a
una promoción.

2.2 La regulación de la jerarquía informacional es un avance. Sin
embargo, debiera agregarse que el requisito de toda promoción u
oferta es que sean condiciones más ventajosas a las habituales
durante el mismo período de vigencia de la promoción u oferta.



3. ¿Es requisito el uso de la tarjeta de crédito para fidelizar a los
consumidores?

No. Muchas promociones se dirigen a consumidores de una tarjeta
de crédito o débito, sin exigir se use dicha tarjeta como medio de
pago.
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